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Una vez revisada la actuación, y advirtiendo que mediante resolución Nº 111 del 7 
de octubre de 2013, fue concedió por parte de la presidencia del H. Tribunal 
Administrativo del Magdalena,  permiso a la suscrita para ausentarse del  Despacho 
el día 11 de octubre en las horas de la tarde , esta agencia judicial DISPONE: 
 
1. – Modifíquese la hora señalada para celebrar audiencia inicial programada 
dentro del asunto de la referencia. 
 
2. -En consecuencia a lo anterior, fíjese como nueva hora las 8:30 a.m del 11 
de octubre de 2013. 
 
3. – Por secretaría y de manera urgente líbrense lo oficios correspondientes, al 
actor y su apoderado, al apoderado de la parte demanda y al Agente del Ministerio 
Público. 

 
4. - Al momento de elaborar los oficios indíquese la obligatoriedad de la asistencia. 
 
6.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web 
de la Rama Judicial. 
 
7.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 201 
del C.P.A.C.A. 
 
8.-  De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

   
 
 

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza  

 
 
L.F.L. 

 



 
 
 
 
 
    
 
 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 

 

 

 

 


